
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año de la Consolidación del Mar de Gran"

ACUERDO DE CONCEJO N° 197-201 6-MPU/CM

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de fecha 26 de diciembre cié 2016, el informe verbal de la
Regidora Zonia Araujo Oré sobre la suscripción de la Adenda al Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas y la
Municipalidad Provincial de Huamanga en el Marco de los Programas Presupuéstales de
DEVIDA, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan cié autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° cié
la Constitución Política ciel Estado, modificada por la Ley N° 30305 cié fecha 10 de
marzo de 2015 y en concordancia con el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades N°27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad cíe ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en la Ley Orgánica cié Municipalidad N°27972, en el Artículo II y el Artículo 8°
cié la Ley de Bases de la Descentralización N° 27783 que señala: "La autonomía es el derecho
y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles de normar, regular y administrar los
asuntos públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar a las poblaciones e instituciones
la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus
circunscripciones, en el marco de la unidad de la Nación. La autonomía se sujeta a la

\n y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas", además el Artículo IV del
&VU-,IjjTítulo Preliminar de la Ley 27972 señala que; "Los gobiernos locales representan al
/vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicio públicos locales y el desarrollo

integral, sostenible y armónico de su circunscripción";

Que, se tiene el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Comisión
para el Desarrollo y Vida sin Drogas y la Municipalidad Provincial de Huamanga

el Marco de los Programas Presupuéstales de DEVIDA, cuyo objeto es establecer
° f J 'promisos entre las partes para el cumplimiento cié dichos fines, siendo los más

¿r '

í&Í£levantes la gestión del financia miento en el marco de los Programas Presupuéstales de
"'
DEVIDA, el otorgamiento de la conformidad a los Planes Operativos Anuales /en adelante
POAs)y el moni toreo y verificación del cumplimiento de sus metas físicas y financieras
programadas en el marco de sus objetivos, a través de la información que brindará la
ENTIDAD EJECUTORA;
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Que, es menester dentro del marco de cooperación interinstitucional, suscribir una
Adenda para lo cual es requisito sine qua non la emisión de un Acuerdo de Concejo que
autorice al señor Alcalde la firma de convenios de cooperación interinstitucional

Que, en la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444, en el Artículo 77Ü

"Medios de colaboración interinstitucional", numeral 77.3 establece que "Por los convenios
de colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de
la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las
partes y con cláusulas expresa de libre adhesión y separación";

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipales Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores, y con las facultades conferidas por el Artículo 9° inciso 16 de la norma acotada,
referente a las atribuciones del Concejo Municipal, y el Artículo 5° inciso '16, Articulo 13°
inciso 5 del Reglamento Interno del Concejo Municipal de la Provincia de Huamanga
promulgada mediante Ordenanza Municipal N° 002-2011-MPH/A, puesto a consideración
del Pleno del Concejo y oído las exposiciones de la regidora Zonia Araujo Oré y las
sugerencias y recomendaciones de los señores regidores, y con el voto unánime de los
mismos y con excusa de Dictamen, se;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la s u s c r i p c i ó n de la Adenda al Convenio de
Cooperación mterinstitucional entre la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin
Drogas y la Municipalidad Provincial de Huamanga en el Marco de los Programas
Presupuéstales de DEVÍDA.

ARTICULO SEGUNDO,- AUTORIZAR al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial
de Huamanga la suscripción de la Adenda al Convenio de Cooperación Interinstitucional
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas y la Municipalidad
Provincial de Huamanga en el Marco de los Programas Presupuéstales de DEVÍDA.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a DEVÍDA, a la Sala de
Regidores, a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Humano, a la Sub Gerencia
de Primera Infancia, Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social y demás órganos
estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

REO ÍSTRESE, COMÚN IQU ESE Y CU IMPLASE

Abos. Celi
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